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Secretaría Municipal 

PROVIDENCIA, 1 6 OCT 2U1I 

EX.N° .. lQ.S_6 _ _1 VISTOS: Lo dispuesto en Los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley 
N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 

CONSIDERANDO: 1.- Que mediante Decreto Alcaldido EX.Nº1.705 de 20 de Agosto de 2014, se dió 
de baja el vehículo que en él se señala y se donó a ta FUNDACIÓN MUNICIPAL DE lA CULTURA DE 
PROVIDENCIA.· 

2.- El Contrato de Donación de fecha 15 de Septiembre de 2014, celebrado entre la MUNICIPALIDAD 
DE PROVIDENCIA a la FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA DE PROVIDENC IA.· 

DECRETO: 

'" ntrato de Donación de fecha 15 de Septiembre de 2014, celebrado entre la 
DE PROVIDENCIA y la FUHDACION MUNICIPAL DE CULTURA DE PROVIDENCIA, por 

el cual se acuerda la dooación del vehículo individualizado en la clausula cuarta del contrato. -

2.- EL texto del re ferido contrato se adjunta al presente Decreto y será considerado parte integrante 
del mismo.-

Anótese, comuníquese y archívese.-

RMQIEGE/damg.-
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~ ~ ~ ~~1. MUNICIPALIDAD DE 

.l'1 1"~ PROVIDENCIA 

REP. N11 319/2014.-

CONTRATO DE DONACIÓN 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

ALA 

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE 
CULTURA DE PROVIDENCIA 

En Providencia, a 15 de Septiembre de 2014 , entre la MUNICIPALIDAD DE 

PROVIDENCIA, corporación municipal de derecho pUblico, Rol Único Tr ibutario 

Nº 69.070.300-9 en adelante ªLa Municipalidad•, representada por s u Alcaldesa, 

doña MARÍA JOSEFA ERRÁZURIZ GUILISASTI, - - -

,---!!!11!1~·111111~1!1111111 .. con domicilio en Avenida Pedro de 
Nº 963, comuna de Providencia, y la FUNDACIÓN MUNICIPAL DE 

DE PROVIDENCIA, persona jurídica de derecho privado, sin Fines de 

Rol Único Tributario N°65.08 1.285-9, representada por su Director 

don EUGENIO ALBERTO LLONA MOUAT,········ 

••••••••••• ambos con domicilio en Avenida 

ovidencia Nº 1995, comuna de Providencia, en adelante "La Fundación' .. 

SEGUNDO: Que, conforme a lo dispuesto en la parte final del articulo 35 de la Ley 

Orgfulica Constitucional de Municipalidades NºlS.695, las Municipalidades 

podrán donar bienes muebles dados de baja a Instituciones Públicas o Privadas 

de la comuna que no persigan fines de lucro. 



MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA 

Agosto de 2014, el Honorable Concejo Municipal de Providencia aprobó por 

unanimidad la donación a la Fundación Municipal de Culrura de Providencia, de 

la camioneta, marca Chevrolet, modelo LUV, año 2003, Nº de Motor 

C22NE25078945, N° de Chasis8GGTFRC 113A l 25209, Placa Patente VN-5924-1. 

CUARTO: Que mediante Decreto Alcaldicio EX.N° 1705 de 20 de Agosto de 2014, La 

Municipalidad de Providencia, ratificó la don ación a la Fundación Municipal de 

Cultura de Providencia, de la camioneta, marca Chevrolet, modelo LUV, año 2003, 

N° de Motor C22NE25078945, N° de Chasis 8GGTFRC113A l 25209, Placa Patente 

VN-5924-1. 

QUINTO: Que por el presente instrumento la Municipalidad de Providencia viene en 

donar y transferir gratuitamente e irrevocablemente el velúculo ya individualizado 

en la cláusula precedente a la Fundación Municipal de Cultura de Providencia. 

f-'-'==.imll'll!j El ve}úculo nntes individualizado se dona y transfiere en el estado actual 

~==:@l¡:jjj[~·cuentra a la Fundación Municipal de Cultura de Providencia, quien acepta 

~~~~~!120: Todos los gastos que se originen de la presente donación, como de los 

t"f:'~r-'F="!>'ecesarios para efectuar la transferencia e inscripción en los registros que 

-H,.--F'""l'~l~ an, serán de cargo de la Fundación Municipal de Cultura de 

-\--h'""-'""l¡¡; 

: La personería de dofia MARÍA JOSEFA ERRÁZURIZ GUILISASTI para 

de Noviembre del año 2012, dictada por el Segundo Tribunal Electoral de la 

Región Metropolitana, y la personeria de don EUGENIO ALBERTO LWNA 

MOUAT, para represen tar a la Fundación Municipal de Cultura de Providencia, 

consta en Acta de Primera Sesión de Directorio, reducida a Escritura Pllblica de 

fecha 31 de Marzo de 2014, ante don Juan Ricardo San Martin Urrejola, Notario 

PUblico Titular de la Cuadragésimo Tercera Notaria de Santiago, Repertorio 

N°10288-2014, documentos que no se acompañan a este Contrato por ser 

conocidos de las partes. 



. /~¡,..MDO"Q¿·~. 
MUNICIPALIDAD DE , ... ~ ,,. "'t' 
PROVIDENCIA {~ NOT~IA) f} 

. . 'f~41 
NOVENO: Para todos· los efectos legales derivados del presente Contrato<O!!.ia2.-' 

Donación, las partes fijan su domicilio en la ciudad de Santiago y se someten a la 

jurisdicción y compétencia de s1;1s TribunaJes de Justicia. 

DÉCIMO:· .. El presente contrato de Donación se firma en cuatro ejemplares de 

idCntiCÓ tenor' y fecha, qu edando tres en poder de la Municipalidad y uno en poder 

de la Fundación Mu nicipal de Cultura de Providencia. 

~/das 

UILISASTI 

FUNDACIÓN CUlM1Al DE 

VIDENCIA 
tor Ejecutivo 

AMOUAT 

AUTORIZO LAS FIRMAS ESTAMPADAS CON FECHA 15/09/l014, DE LAS DOS 
PERSONAS ANTES INDIVJDUALI1.ADAS, EN LAS CALIDADES EN QUI!: 
COMPARECEN. AUTORIZO EL PRESENTE CONTRATO POR HABERSE ENTERADO 
EL rMPUEsro DE 1.5% MUNICJPAL POR s 35.700. -, PAGADO EL DIA DE DOY EN 
BANCO DE CHILE. SANTIAGO 23 DE SEPTIEMBRE DE 2014.- a re.-




